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Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
HAGASELE saber una vez más al petente que revisada su petición se establece que 
no es procedente acceder a lo solicitado por cuanto revisado el poder se vislumbra 
que se le faculta para iniciar proceso de “exoneración de alimentos”, proceso que 
difiere de este. 
 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

 

 

 


